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Ceno Co{orado, 10 de lebrero del 2023

ELALCALDE DE LA IIIUIIICIPAI.IDAD DISfRITALDE CERRO COLORAOO;

vtsTos:

E inlome N' 010'2O23.GSCA'M DCC de iecha O1 de febrero d612023 qle suscribe elGere¡le de Seo cios a l¿

Ciudad y Ambiente y elproveído N' 420-2023-GM-DCC de i€cha 07 de feb¡ero de 2023 delGerenle Mlnlc¡pz.

C0NSlDERAx00i

Oue, conlorme establ€.e elarllculo 194" de la ConslituciÓn Polllica del PerÚ, en concord¿nc¿ con elarlículo lldel

fituLo Prelininer de la Ley N" 27972 - Léy O.gánicá de Municipalidades, los gobiemos loca es go¿an de eutonomía polilicá

ecoñór¡rica y ¿¡m¡n¡sl.aliva en los asunlos dÉ su compelencia; por lo lanlo facultádos a eiercer aclos de gobiemo ectos

adrñinislral vos y de ádminislración con sujec ón alordenar¡i€ilo iu¡Íd co

lécnicos o ñchas de nanlenin¡enta de cenpós deptl¡ws, paryués, ben\, óvalos, plazas y lodo lipo de infra$t&lute que

conüeña á@eó v'r¡Íes públlGas a caryo de ta Munic:aalidad DEl al de CeÍD Calaredo. 12 La e¡ecuc¡ón' cantol y

sup€rts¡ón, céNión y fquidN¡ón de los expedienfes tknhos o fchds de ñantan¡nianlos de canpos depoú¡v0s' Ntgues

¡;d¡nss, beñas, óvslos, ptazas ybdolip4 de inteésht)clua que conprenda áreas verdés p(lblicas a catgo do la Munic¡Nlldad

Asñal de Cetrc Colando.

o!e, con inlo,me N' 01G2023-GSCA'MDCC, el Garenle de Sefticros ¿ l¿ Ciudad y Ambienle da cuenla que de la

revisión efeclued¿ de los inslrumenlos de gesliÓn ügentes, se concllye que las funciones descrilas en el párafo znlerior

corresoonden a a SubGerenciade Inlraeslruclu¡¿ Depodvalen talsenlidosolicila sedelen sln efeclo os decfelos de ¿lc¿ dla

proc lados y quelasi¿cll ladssd€lormLllácón yconlormid¿dd€ osexpedienleslécnicosoflchasder¡anlenimenlodec¿mpos

deporlivos, paques, bennas, óva]os, pla¿as ytodotipode inlraeslruclur¿ qle cornprenda áreas verdes pÚbllcas a cargo 0e la

MuñicipalLdad Dislrilal de Ceno Colorado y 1 .2 La ejerüción, conlrol y supervisión, ecepción y Íquidación de 106 €xped¡entes

tácnicos o lichas ds manlenimienlos de car¡pos depodivos, prques, iardines, bermas' ov¿los' plazas y lodo l¡po de

inlraestructuÉ que cornprenda áre¿s verdes pÚblic¿s a c¿Qo de a Municipalldad Dislrilal de Cerro Colorado, sean

resDonsabllldad de la G€€ncie de Servicios a l¿ Ciudad y arnbente

Ou€, el arlículo 42' de la Ley orqánic¿ de Municipalidades - Ley 21972 pre.¡sa que los decretos de ¿lcaldí¿

eslablecen norrias r€glamenlari¿s y de apic¿ción delasodenanzassá.lcion¿n los procedlmi6ntos necesarios pára la corécla

v elicenle ¿drnlnlst|ación r¡unclpály resuelven o regula¡ ásunlos do orden generaly de inlerés par¿ e vecindar¡o quen0

ssan de comDelencÉ del Conceio Muniopa

Oue. con Decreto de Alc¿idie N'01G201'M0CC se aprueba el M¿nual de o¡ganizeión y Flncio¡es de l¿

Municlpalldád Dlstilal de Cero Color¿do.

Oue, acorde a lo erpueslo, en atención a las fáculiades olorgad¿s por la Ley orgán cá de Munic palidades seemile

el siguiente:

OECRETO DE ALCALDIA QUE ASIGNA FUIICIOT,I ES DE LA GERENCIA DE SERVICIOS A LA CIUOAD Y AMBIENTE

ART¡CULO PRIIIERO: DEJAR sin €feclo los oec€tos de alc¿ldíá N' 003-2020-MDcc v 01G2023'MDCC de fecha

28 de febrero del2020 v 30 de s€ ienbredel2020 respeclivamenle.

m€di¿nle Decreto de Alcaldl¿ N" 003-2020-MDCC de le.¡¿ 28 de lebrero de 2020 modlflcado con Decrelo

Ñ'ól o-zoz¡¡ocC ¡" t"¿'. ¡o de sepli€mbre del m23 se resu el\e:'a?flcllLo PRIHER': PREclsaR que de

lcuaño a la aslabl(xjtdo en el Rsqtanenlo da Oqanizaaón y Funaones y an .l Manual de úganizaci,l y Funcbnes vigenles

]a Sub Geft,ncta de Msntanin¡enh do Áro6s V6dás es la ,'6spo¡ sabla de: 1 1 La lünulación y conlannided de los expadianles

ARTicU Lo SEGIJ N 00i AS¡GNAR a a Gerenc a ds Servic os a a Ciudad y Ar¡biente las s guionles funciones:

1 .1 La forñulacro¡ v corÍomidad de los exoedien@s léa¡icos o fchas de úanleñimienlo de campos deporl¡vos

parques, borr¡¿s, óvalos, plazas y lodo lipo de infaesfuciuÉ que comprenda ále?s v8¡des públicas a ca.go

de la Munlcpe idad Distritald€ CeÍo Co or¿do.

1.2 La eiecución controlyslpervsión,rec€pcónylquidaciónde os aYpedientes lécnicos o fchas de
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Sede Prin.ipal:Calle N4ariano Melgar N'500 Urb. La Llbert¿d, Cerro Colorado

Centrai felefóni.¿: 054-382590
rttp:.'www.ñuricer-oco'orado gob.pe



Mun cipaiidad D slrlal
CERRO COLOBADO

. manEn m Enlos 0€ clmpos oeportivos pa rq ues, iardin es 
' 
bormas' óvalos, plazas y lodo tipo de inlraeslruclu r¡

oue @morenda áear verdes fllblicás á cargp de le Municipálidad oistr¡tel & Cero Co{o¡ado

aRllcuLofERcERo: E CARGAR a la ofona ds Secrelala G€neral la notficaoón con le preseñle y a la ofciñá

de T€.nólogi¿s de la Inloma.rón sLr publcaciónen elpodálweb nlilucional

REGISTRESE,CO U}I¡OUESE Y CÚMPLAS E.

@,á-9 sede Princip¿l: Calle Mariano lüelgar N'
G central Telefónica; 054-382590

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

500 t-Jrb. La Libertad, cerro Colorado


